REF: Solicitud de Recurso de Reconsideración sobre Res. N° S.E.T./C.C. N° 188/06. 

  

  

Asunción, 16 de Mayo de 2007.-


SEÑORES
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 019 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N°  XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO 2007.- SEÑOR VICEMINISTRO:  En el presente expediente Nº XXXXXX, la firma XXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Que en tiempo y forma venimos a interponer Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución de fecha 13 de septiembre de 2.006, por la cual se resuelve la consulta vinculante – expediente N° XXXXX formulada por mi parte. La misma nos fue notificada la semana pasada, y ha sido dictada conforme al informe C.C./N° XXX del Consejo Consultivo. La Resolución: en la resolución recurrida se sostiene textualmente cuanto sigue:  “y por lo expuesto precedentemente se colige que LA VENTA DE FICHAS o MONEDA para participar de los JUEGOS ELECTRONICOS de ruleta, black jack, poker, punto y banca, dado y tragamonedas entre otros, constituye una ENAJENACION DE BIENES y por tanto se halla gravada por el Impuesto al Valor Agregado, debiendo procederse a la liquidación y pago del citado impuesto por dicha enajenación” (las mayúsculas son nuestras). De lo arriba trascrito se colige que: a) si el jugador realiza su apuesta con dinero en efectivo (sin “comprar” ficha o monedas), no existe “enajenación” a los efectos impositivos.  b) en los juegos NO ELECTRONICOS, como son buena parte de los que se realizan en nuestro casino, tampoco se configura el hecho gravado. Como se había explicado en la consulta, la ficha o “moneda” o cospel es el mismísimo dinero, y tiene el mismísimo valor que el dinero. Es simplemente un recurso físico usado normalmente en los casinos para facilitar los juegos, y que el jugador canjea por dinero y que sólo sirve para apostar dinero.  El casino no cobra un “precio” por dicha “enajenación”. Efectúa simplemente un canje.  Al concluir el juego, el jugador vuelve a canjear por dinero al término del juego, y que será igual al recibido, o menor (si perdió) o mayor si ganó. Esto demuestra que la resolución recurrida adolece de un grave defecto legal.  Así, si el jugador juega con dinero efectivo, no hay enajenación, pero si juega con la ficha, moneda o cospel, sí la hay, lo cual viola un principio lógico del “tercero excluido”, una misma cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo, principio inmortalizado por el genial dramaturgo inglés Shakespeare, cuando dijo “to be or not to be” (ser o no ser). Los contratos aleatorios: el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define aleatorio de la siguiente manera (del lat. Aleatorious, propio del juego de dados), PERTENECIENTE O RELATIVO AL JUEGO DE AZAR.  Sorprende por tanto, la temeraria afirmación que se realiza en el dictamen del Consejo Consultivo en el que se afirma que los contratos de juegos y apuestas no se encuentran incluidos dentro de los “contratos aleatorios” en el Código Civil. En primer lugar, por cuanto el contrato de juego de azar es por antonomasia un contrato aleatorio. En segundo lugar, por cuanto el contrato de juego de azar es por antonomasia un contrato aleatorio. En segundo lugar, por cuanto el Código Civil no legisla de una manera especial sobre los contratos aleatorios. Es más, la voz “aleatorio” no aparece a lo largo de todo el código. En el conocido diccionario jurídico de Osorio, bajo Contrato aleatorio, se afirma LOS JUEGOS DE AZAR Y LA LOTERIA SON EJEMPLOS CARACTERISTICOS. En la resolución  recurrida se trascribe el Art. 1.454º del Código Civil, que aparece inserto justamente dentro de los contratos de juegos y apuesta, no sabemos por qué razón, ya que el objeto de dicha norma es simplemente el de aclarar que “cuando las partes se sirvieren de la suerte, NO COMO APUESTA O JUEGO, sino para dividir cosas comunes o finiquitar cuestiones (los sorteos, por ejemplo) producirá en el primer caso (división) los efectos de una partición legítima, y en el segundo, (solución de conflictos) los de una transacción. Resumen:  a. no somos un “casino electrónico”, por tanto la resolución no aparece como aplicable a nuestro caso.  b. en nuestro casino, al igual que en todos los existentes en el mundo, el jugador puede apostar con dinero o con fichas, monedas o cospeles. c. no es posible desde un punto de vista legal ni lógico, que si la apuesta fue con dinero el juego está exento, pero que si fuese con moneda, fichas o cospeles, la operación estuviere gravada.  d. el juego de azar no es enajenación. e. no hay venta o enajenación de fichas, monedas o cospeles en los casinos.  Hay un canje.  Canje que se realiza al único efecto de facilitar el juego. Por ejemplo las fichas o cospeles son más fáciles de utilizar para la recepción de las apuestas o para el pago de los premios en las mesas de juego.  Por estas breves consideraciones, al Señor Viceministro respetuosamente solicitamos cuanto sigue:  1.Tener por interpuesto el presente recurso de consideración. 2.Hacer lugar al mismo, estableciendo que siendo nuestro casino un casino no electrónico, la resolución recurrida no nos es aplicable. 3.Que sólo es aplicable dicha resolución para los juegos electrónicos en los que no existe premio, y de existir, este premio no es en dinero, en los que la “venta” de la ficha o moneda, es una venta “definitiva” que habilita a jugar, pero que no configura una apuesta de dinero, para el caso que incorporemos dichos juegos a nuestro casino”.  Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

El recurso de reconsideración es un derecho del contribuyente para solicitar a la autoridad que dictó el acto administrativo para que por vía de revisión derogue o modifique el contenido del referido acto, siempre que tuviere algún vicio de forma o de fondo, para cuyo menester debe estar debidamente fundamentado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Desde el punto de vista formal, es dable señalar que en todo recurso intervienen dos sujetos: la Administración Pública, que decide o resuelve el recurso, y el particular – administrados, se exige el requisito de ser parte interesada. También se requiere la legitimación activa, porque titulariza un derecho subjetivo o interés legítimo lesionado o afectado por el acto administrativo contra el cual se recurre. En suma, si el particular esta legitimado puede la Administración examinar la cuestión de fondo. (Roberto Dromi, Der. Administrativo). Consecuentemente, se cumple con los requisitos antes señalados por parte del recurrente, demostrando su legitimación activa, haciendo viable la revisión de la resolución recurrida. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto, cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ante lo planteado por la recurrente se ha expedido en los términos contenidos en el Informe C.C. / Nº 240 de fecha 13/09/06 notificado por Nota S.E.T./C.C. N° 188 de fecha 13/09/06. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, cabe reiterar lo mencionado respecto a la Ley N° 125/91 con la redacción dada por la Ley N° 2421/04 la cual en su artículo 77° dispone: “Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
a) la enajenación de bienes.

b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...” 

La citada Ley en ese sentido en su artículo 78° reza: “Definiciones. 1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Asimismo el Decreto N° 6806/05 reglamentario del Impuesto al Valor Agregado en su artículo 3° dice: “Art. 3°.- Enajenación. A los efectos del Numeral 1) del Artículo 78 de la ley, se considera Enajenación toda operación a título oneroso o gratuito que implique o tenga como fin transferir el derecho de propiedad o el dominio de bienes en cualquier estado o de una cuota de dominio sobre dichos bienes, otorgando a quienes lo reciben la facultad de disponer de dichos bienes para su uso, consumo, goce, disfrute, almacenamiento, posterior enajenación o cualquier otra forma de disposición de los mismos, la cual deberá estar obligatoriamente documentada mediante el respectivo comprobante de venta.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte la recurrente en su recurso interpuesto argumenta lo siguiente; “Como se había explicado en la consulta, la ficha o “moneda” o cospel es el mismísimo dinero, y tiene el mismísimo valor que el dinero. Es simplemente un recurso físico usado normalmente en los casinos para facilitar los juegos, y que el jugador canjea por dinero y que sólo sirve para apostar dinero. El casino no cobra un “precio” por dicha “enajenación”.  Efectúa simplemente un canje. Al concluir el juego, el jugador vuelve a canjear por dinero al término del juego, y que será igual al recibido, o menor (si perdió) o mayor si ganó.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a lo manifestado por la recurrente que existe una temeraria afirmación en cuanto a que los contratos de juegos y apuestas no se encuentran dentro de los contratos aleatorios, debemos mencionar que nos habíamos referido que el Código Civil efectivamente define a los contratos de juegos de azar y apuestas como “contratos aleatorios”, no así a la “suerte”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, en consideración a lo trascripto y expuesto precedentemente y a las argumentaciones esbozadas por la recurrente, corresponde hacer lugar al recurso de reconsideración interpuesto por XXXXXXXX contra la Nota S.E.T./C.C. N° 188 de fecha 13 de septiembre de 2.006, en el sentido de la no aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) al canje de fichas, monedas o cospel por igual cantidad en dinero en efectivo, para apuestas en juegos de azar electrónicos o no; no así a la venta de fichas o monedas para juegos electrónicos en los cuales sólo se tiene en cuenta la destreza del jugador y no la suerte o azar.  (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 16 DE MAYO DE 2007.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
